
 

 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
 

 
El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, Fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D incisos 

a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción 

I de su Reglamento someto a la consideración de este H. Congreso, la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 15º. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

al tenor de la siguiente: 

 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes elementos: 

 
 
 

I.Encabezado o título de la propuesta; 



 

 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 
 
 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
 
 

 
El Insituto de Planeación Democrática y Prospectiva, cuenta con diversos organismos 

para la ejecución de sus labores. Dichos organismos, son excesivos, ya que dificultan su 

actuar. 

 
Por ello, resulta necesario eliminar varios de ellos, partiendo desde la Constitución local, 

que es el instrumento legal que les ha dado vida. 

 
 
 

II. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 
 

 
En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde la 

perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología que 

establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación de 

perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México, así 

como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para Juzgar con Perspectiva de Género1, que por analogía de razón resulta aplicable al 

presente instrumento legislativo, en virtud de que, el objeto de la presente iniciativa es 

adecuar nuestra legislación local al marco internacional de derechos humanos que no 

distingue género. 

 

1 Véase en la siguiente liga, consultada el 07 de noviembre de 2023 en: https://cutt.ly/UrCxaGz 
 

 

 

 

https://cutt.ly/UrCxaGz


 

 

 
III. Argumentos que la sustenten; 

 

 
El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México es un 

organismo público descentralizado, que tiene por objeto la rectoría y conducción del 

proceso integral de planeación del desarrollo de la Ciudad, en coordinación con los demás 

entes de la Administración Pública Local, Alcaldías y la concurrencia participativa de los 

sectores académicos, culturales, sociales y económicos. 

 
Dicho Instituto tiene a su cargo las siguientes funciones: 
 
 
I.- Formular el Plan General, el Programa General, sus actualizaciones y 

modificaciones, y dar seguimiento a su ejecución; 

 
II.- Formular el Programa de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación y sus 

actualizaciones, en coordinación con las instancias competentes, que será parte integral 

del Plan General y se revisará cada tres años; 

 
III.- Asegurar, en articulación con el Sistema Integral de Derechos Humanos, que el 

Sistema de Planeación promueva la transversalidad de programas, políticas públicas y 

acciones gubernamentales, así como su evaluación y reorientación en materia de derechos 

humanos; 

 
IV.- Integrar un Sistema de Información Estadística y Geográfica, el cual deberá ser 

científico, público, accesible y transparente. La información generada deberá estar 

disponible en formato abierto a través de la Plataforma de Gobierno; 



 

 

V.- Formular los diagnósticos y estudios requeridos por los procesos de planeación y 

prospectiva; 

 
VI.- Elaborar el Sistema de Indicadores de la Ciudad a utilizar en las diversas etapas del 

proceso integral de planeación, el que dará prioridad a la definición y actualización de los 

indicadores para la fijación de metas y el cumplimiento progresivo en materia de derechos 

humanos; 

 
VII.- Asegurar que la Administración Pública Local y las Alcaldías integren en sus 

instrumentos de planeación, los criterios de orientación, medidas de inclusión, de 

nivelación, así como acciones afirmativas establecidas en el Programa de Derechos 

Humanos; 

 
VIII.- Formular y emitir los dictámenes técnicos para la actualización de los usos 

del suelo conforme a los principios y lineamientos previstos en la Constitución y las leyes 

aplicables; 

 
IX.- Participar en la integración de los instrumentos de planeación para la Zona 

Metropolitana, y en los acuerdos regionales en los que intervenga la Ciudad de 

México; 

 
X.- Promover, convocar y capacitar a la ciudadanía y organizaciones sociales para 

participar en todas las etapas y escalas del proceso integral de planeación, para lo cual 

podrá apoyarse en instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil; 

transparentar y difundir el conocimiento sobre la Ciudad, mediante la Plataforma de 

Gobierno, observatorios ciudadanos y otros mecanismos de participación ciudadana 

establecidos en la Constitución y las leyes; 



 

 

XI.- Formular los dictámenes de los instrumentos de planeación que correspondan, así 

como generar recomendaciones, en caso de incongruencias; 

 
XII.- Verificar, en coordinación con las instancias competentes, la congruencia y alineación 

entre la asignación presupuestal del gasto, las estrategias y acciones establecidas en el 

Plan General y los demás planes y programas aprobados, así como generar 

recomendaciones, en caso de incongruencias; 

 
XIII.- Determinar las dependencias y entidades de la Administración Pública Local y las 

Alcaldías que deberán contar con unidades administrativas especializadas y emitir los 

lineamientos y mecanismos para su funcionamiento; 

 
XIV.- Definir los lineamientos para la formulación y ejecución de los instrumentos de 

planeación, así como asesorar y apoyar técnicamente en su formulación y actualización; 

 
XV.- Coordinar y diseñar y, en su caso, ejecutar, programas, estrategias y proyectos 

especiales que sean prioritarios en materias de bienestar social y economía distributiva, 

ordenamiento territorial, patrimonio, coordinación metropolitana y regional, relaciones 

internacionales, hacienda pública, seguridad ciudadana y demás materias concurrentes, 

conforme se definen en el título tercero de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

y 

 
XVI.- Las demás que le confiera esta Ley y otros ordenamientos legales. 
 
 
Ahora bien, para llevar a cabo dichas funciones, el Instituto cuenta con los siguientes 

organismos: 



 

 

 
I.- Junta de Gobierno; II.- 

Dirección General; III.- 

Directorio Técnico; 

IV.- Consejo Ciudadano; 
 
 
V.- Oficina especializada para la consulta pública y la participación social, y 
 
 
VI.- Las Unidades Administrativas aprobadas por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, establecidas en la presente Ley y en su 

Reglamento. 

 
Lo anterior, atento lo dispuesto por el artículo 4º. de la ley orgánica de dicho Instituto. 
 
 
Por su parte, Constitución Política de la Ciudad de México, reconoce a los primeros cuatro 

organismos anteriormente señalados. 

 
Si bien la intención del legislador fue buena, al tratar de incorporar el mayor número de 

sujetos para llevar a cabo un consenso total de los involucrados en los temas de planeación 

en la Ciudad de México, lo cierto es que en la práctica, han dificultado la operación del 

Instituto. De hecho, el propio instituto no cuenta con su organigrama básico y completo 

para llevar a cabo sus funciones; aunado al hecho de que el propio Instituto ni siquiera 

cuenta con una titular, como lo encomienda la ley. 



 

 

 

 
IV. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

 
 

 
PRIMERO. – Que el artículo vigésimo sexto, apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 

 
Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de 
la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 
 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas 
e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 
ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias 
de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 
 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley. 



 

 

SEGUNDO .- Que el artículo décimo quinto, apartado D, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, De los Instrumentos de la Planeación del Desarrollo, establece: 

Constitución Política de la Ciudad de México Artículo 15 
De los Instrumentos de la Planeación del Desarrollo 

 
… 
… 
… 
 

 
D. Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México 
 

1. El Instituto será un organismo público con autonomía técnica y de gestión 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

2. Tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan General de 
Desarrollo y del Programa General de Ordenamiento Territorial, y 
garantizará la participación directa de los sectores académicos, culturales, 
sociales y económicos, con las modalidades que establezca la ley. 

 
3. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 

México tendrá una Junta de Gobierno, una o un Director General, un 
Directorio Técnico y un Consejo Ciudadano. Su estructura será 
determinada por la ley conforme a las siguientes disposiciones: 

 
a. La Junta de Gobierno será el órgano rector del Instituto, de carácter plural 

e interdisciplinario, que se integrará por la o el Jefe de Gobierno, en 
carácter de presidente, cinco representantes del gabinete, tres 
representantes del Cabildo de la Ciudad de México y siete consejeras y 
consejeros ciudadanos; 

 
b. La o el Director General deberá ser un experto reconocido en planeación 

del desarrollo. Será designado por mayoría calificada del Congreso a partir 
de una terna propuesta por un comité de selección, conforme a los 
requisitos y métodos previstos por la ley. Durará en su encargo cinco años 
y podrá ser reelecto por otro periodo de tres años bajo el mismo 
procedimiento previsto para su nombramiento; 

 
c. El Directorio Técnico será un órgano multidisciplinario y especializado 



 

 

encargado de la integración, operación, verificación y seguimiento del sistema de planeación. 
Se integrará por, cuando menos, quince expertos en temas de relevancia estratégica para la 
sustentabilidad de la ciudad, incluyendo a las y los siete integrantes ciudadanos que forman 
parte de la Junta de Gobierno. 
 
Durarán en su cargo tres años con posibilidad de reelegirse, con un mecanismo de 
escalonamiento en la sustitución; y 
 

d. El Consejo Ciudadano fungirá como un órgano de consulta obligatoria y 
diálogo público, con carácter consultivo y propositivo en materia 
económica, social, cultural, territorial, ambiental y las demás relacionadas 
con la planeación para el desarrollo y la ordenación territorial. Verificará el 
cumplimiento progresivo de los derechos. Tendrá el número de integrantes 
determinado por la ley, para asegurar la participación y representación 
igualitaria de los sectores público, social, privado y académico. La ley 
establecerá su funcionamiento. 

 
4. Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno y del Directorio 

Técnico deberán gozar de buena reputación y contar con reconocido 
mérito y trayectoria profesional y pública, en las materias relacionadas con 
la planeación del desarrollo. 

Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno, el Directorio Técnico y el 
Consejo Ciudadano serán designados, de forma escalonada, por un comité técnico de selección 
integrado por once personalidades con fama pública de probidad y solvencia profesional en las 
materias de relevancia para la sustentabilidad. 

5. El Instituto tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Formular el Plan General de Desarrollo y el Programa General de 
Ordenamiento Territorial, y sus actualizaciones; 

II. Integrar un sistema de información estadística y geográfica científico, 
público, accesible y transparente y elaborar los diagnósticos y estudios 
requeridos por los procesos de planeación y prospectiva. La información 
generada deberá estar disponible en formato abierto; 

 
III. Elaborar el sistema de indicadores de la Ciudad de México a utilizar en 

las diversas etapas del proceso de planeación. Este sistema dará prioridad 
a la definición y actualización de los indicadores para la fijación de metas 
y el cumplimiento progresivo en materia de derechos humanos; 

IV. Elaborar los dictámenes técnicos para la actualización de los usos del 
suelo conforme a los principios y lineamientos previstos en esta 
Constitución y las leyes en la materia; 



 

 

V. Participar en la integración de los instrumentos de planeación para la 
Zona Metropolitana del Valle de México y en los acuerdos regionales en 
los que participe la Ciudad de México; 

 
VI. Promover, convocar y capacitar a la ciudadanía y organizaciones 

sociales para participar en todas las etapas de los procesos de planeación 
y transparentar y difundir el conocimiento sobre la ciudad, mediante 
observatorios ciudadanos y otros mecanismos de participación ciudadana 
establecidos en esta Constitución y las leyes; 

 
VII. Verificar la congruencia y alineación entre la asignación presupuestal 

del gasto, las estrategias y acciones establecidas en el Plan General de 
Desarrollo y los demás planes y programas aprobados; así como generar 
recomendaciones, en caso de incongruencias; 

 
VIII. Definir los lineamientos de los instrumentos de planeación de las 

alcaldías, asesorarlas y apoyarlas técnicamente en su elaboración; y 

IX. Las demás que determinen esta Constitución y las leyes. 
 

6. El Instituto contará con una oficina especializada de consulta pública y 
participación social. 

… 
… 
… 
 

 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto; 
 
A saber, es la siguiente: 
 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15º DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ordenamientos a modificar; 
 

 
Lo es en la especie el inciso D del artículo 15º de la Constitución Política de la Ciudad de 

México. 



 

 

VI. Texto normativo propuesto. 

 

 
Constitución Política de la Ciudad de México 

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

 
Artículo 15 

 

 
Artículo 15 

De los Instrumentos de la Planeación del 
Desarrollo 

De los Instrumentos de la Planeación del 
Desarrollo 

… … 

… … 

… … 

D. Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad de México 

D. Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad de México 

 
1. El Instituto será un organismo público con 
autonomía técnica y de gestión dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 
1. El Instituto será un organismo público con 
autonomía técnica y de gestión dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 
2. Tendrá a su cargo la elaboración y 
seguimiento del Plan General de Desarrollo y del 
Programa General de Ordenamiento Territorial, 
y garantizará la participación directa de los 
sectores académicos, culturales, sociales y 
económicos, con las modalidades que 
establezca la ley. 

 
2. Tendrá a su cargo la elaboración y 
seguimiento del Plan General de Desarrollo y del 
Programa General de Ordenamiento Territorial, 
y garantizará la participación directa de los 
sectores académicos, culturales, sociales y 
económicos, con las modalidades que 
establezca la ley. 

 
3. El Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad de México tendrá una 
Junta de Gobierno, una o un Director General, 

 
3. El Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad de México tendrá una 
Junta de Gobierno, una o un Director General, 



 

 

un Directorio Técnico y un Consejo Ciudadano. 
Su estructura será determinada por la ley 
conforme a las siguientes disposiciones: 
 
 

 
a. La Junta de Gobierno será el órgano rector del 

Instituto, de carácter plural e interdisciplinario, 
que se integrará por la o el Jefe de Gobierno, 
en carácter de presidente, cinco 
representantes del gabinete, tres 
representantes del Cabildo de la Ciudad de 
México y siete consejeras y consejeros 
ciudadanos; 

 
 

 
b. La o el Director General deberá ser un experto 

reconocido en planeación del desarrollo. Será 
designado por mayoría calificada del 
Congreso a partir de una terna propuesta por 
un comité de selección, conforme a los 
requisitos y métodos previstos por la ley. 
Durará en su encargo cinco años y podrá ser 
reelecto por otro periodo de tres años bajo el 
mismo procedimiento previsto para su 
nombramiento; 

 
 

 
c. El Directorio Técnico será un órgano 

multidisciplinario y especializado 

 
encargado de la integración, operación, 
verificación y seguimiento del sistema de 
planeación. Se integrará por, cuando menos, 
quince expertos en temas de relevancia 
estratégica para la sustentabilidad de la ciudad, 
incluyendo a las y los siete integrantes 
ciudadanos que forman parte de la Junta de 
Gobierno. 

un Directorio Técnico y un Consejo Ciudadano. 
Su estructura será determinada por la ley 
conforme a las siguientes disposiciones: 
 
 

 
a.  La Junta de Gobierno será el órgano rector 

del Instituto, de carácter plural e 
interdisciplinario, que se integrará por la o el 
Jefe de Gobierno, en carácter de presidente, 
cinco representantes del gabinete, tres 
representantes del Cabildo de la Ciudad de 
México y siete consejeras y consejeros 
ciudadanos; Derogado 

 
 

 
b. La o el Director General deberá ser un experto 

reconocido en planeación del desarrollo. Será 
designado por mayoría calificada del 
Congreso a partir de una terna propuesta por 
un comité de selección, conforme a los 
requisitos y métodos previstos por la ley. 
Durará en su encargo cinco años y podrá ser 
reelecto por otro periodo de tres años bajo el 
mismo procedimiento previsto para su 
nombramiento; 

 
 

 
c. El Directorio Técnico será un órgano 

multidisciplinario y especializado 

 
encargado de la integración, operación, 
verificación y seguimiento del sistema de 
planeación. Se integrará por, cuando menos, 
quince expertos en temas de relevancia 
estratégica para la sustentabilidad de la ciudad, 
incluyendo a las y los siete integrantes 
ciudadanos que forman parte de la Junta de 
Gobierno. 



 

 

Durarán en su cargo tres años con posibilidad de 
reelegirse, con un mecanismo de 
escalonamiento en la sustitución; y 
 
 

 
d. El Consejo Ciudadano fungirá como un 
órgano de consulta obligatoria y 

 
diálogo público, con carácter consultivo y 
propositivo en materia económica, social, 
cultural, territorial, ambiental y las demás 
relacionadas con la planeación para el desarrollo 
y la ordenación territorial. Verificará el 
cumplimiento progresivo de los derechos. 
Tendrá el número de integrantes determinado 
por la ley, para asegurar la participación y 
representación igualitaria de los sectores 
público, social, privado y académico. La ley 
establecerá su funcionamiento. 
 
 

 
4. Las y los ciudadanos que integren la Junta de 
Gobierno y del Directorio Técnico deberán gozar 
de buena reputación y contar con reconocido 
mérito y trayectoria profesional y pública, en las 
materias relacionadas con la planeación del 
desarrollo. 
 
 

 
Las y los ciudadanos que integren la Junta de 
Gobierno, el Directorio Técnico y el Consejo 
Ciudadano serán designados, de forma 
escalonada, por un comité técnico de selección 
integrado por once personalidades con fama 
pública de probidad y solvencia profesional en 
las materias de relevancia para la 
sustentabilidad. 

 
… 

 
… 

 
… 

Durarán en su cargo tres años con posibilidad de 
reelegirse, con un mecanismo de 
escalonamiento en la sustitución; y Derogado 
 
 

 
d. El Consejo Ciudadano fungirá como un 
órgano de consulta obligatoria y 

 
diálogo público, con carácter consultivo y 
propositivo en materia económica, social, 
cultural, territorial, ambiental y las demás 
relacionadas con la planeación para el desarrollo 
y la ordenación territorial. Verificará el 
cumplimiento progresivo de los derechos. 
Tendrá el número de integrantes determinado 
por la ley, para asegurar la participación y 
representación igualitaria de los sectores 
público, social, privado y académico. La ley 
establecerá su funcionamiento. Derogado 
 
 

 
4. Las y los ciudadanos que integren la Junta de 
Gobierno y del Directorio Técnico deberán gozar 
de buena reputación y contar con reconocido 
mérito y trayectoria profesional y pública, en las 
materias relacionadas con la planeación del 
desarrollo. 
 
 

 
Las y los ciudadanos que integren la Junta de 
Gobierno, el Directorio Técnico y el Consejo 
Ciudadano serán designados, de forma 
escalonada, por un comité técnico de selección 
integrado por once personalidades con fama 
pública de probidad y solvencia profesional en 
las materias de relevancia para la 
sustentabilidad. Derogado 

 
… 

 
… 

 
… 



 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 
PRIMERO.- Se reforma el inciso D del artículo 15º de la Constitución Política de la 

Ciudad de México para quedar como sigue: 

 
Constitución Política de la Ciudad de México 

 
 

 
Artículo 15 

 
De los Instrumentos de la Planeación del Desarrollo 

 
… 

 
… 

 
… 

 
D. Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México 
 
 

 
1. El Instituto será un organismo público con autonomía técnica y de gestión 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
 

 
2. Tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan General de 

Desarrollo y del Programa General de Ordenamiento Territorial, y 
garantizará la participación directa de los sectores académicos, culturales, 
sociales y económicos, con las modalidades que establezca la ley. 

 
 

 
3. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 

México tendrá una Junta de Gobierno, una o un Director General, un 
Directorio Técnico y un Consejo Ciudadano. Su estructura será determinada 
por la ley conforme a las siguientes disposiciones: 



 

 

a. La Junta de Gobierno será el órgano rector del Instituto, de carácter plural e 
interdisciplinario, que se integrará por la o el Jefe de Gobierno, en carácter 
de presidente, cinco representantes del gabinete, tres representantes del 
Cabildo de la Ciudad de México y siete consejeras y consejeros ciudadanos; 

Derogado 
 
 

 
b. La o el Director General deberá ser un experto reconocido en planeación 

del desarrollo. Será designado por mayoría calificada del Congreso a partir 
de una terna propuesta por un comité de selección, conforme a los requisitos 
y métodos previstos por la ley. Durará en su encargo cinco años y podrá ser 
reelecto por otro periodo de tres años bajo el mismo procedimiento previsto 
para su nombramiento; 

 
 

 
c. El Directorio Técnico será un órgano multidisciplinario y especializado 

 
encargado de la integración, operación, verificación y seguimiento del sistema de 
planeación. Se integrará por, cuando menos, quince expertos en temas de relevancia 
estratégica para la sustentabilidad de la ciudad, incluyendo a las y los siete integrantes 
ciudadanos que forman parte de la Junta de Gobierno. 
 
 

 
Durarán en su cargo tres años con posibilidad de reelegirse, con un mecanismo 
de escalonamiento en la sustitución; y Derogado 
 
 

 
d.  El Consejo Ciudadano fungirá como un órgano de consulta obligatoria y 

 
diálogo público, con carácter consultivo y propositivo en materia económica, social, 
cultural, territorial, ambiental y las demás relacionadas con la planeación para el 
desarrollo y la ordenación territorial. Verificará el cumplimiento progresivo de los 
derechos. Tendrá el número de integrantes determinado por la ley, para asegurar la 
participación y representación igualitaria de los sectores público, social, privado y 
académico. La ley establecerá su funcionamiento. Derogado 
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4. Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno y del 
Directorio Técnico deberán gozar de buena reputación y contar 
con reconocido mérito y trayectoria profesional y pública, en las 
materias relacionadas con la planeación del desarrollo. 

 
 

 
Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno, el Directorio Técnico y 
el Consejo Ciudadano serán designados, de forma escalonada, por un comité 
técnico de selección integrado por once personalidades con fama pública de 
probidad y solvencia profesional en las materias de relevancia para la 
sustentabilidad. Derogado 

 
… 

 
… 

 
… 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

 
 
TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su mayor 

difusión. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 14 días del mes de noviembre de 2023. 
 
 

PROPONENTE 
 

 

 


